
 
 

 
 

Para: El Banco Central de Irlanda  

 Los Consejos de Administración de: 

− Telepizza Group, S.A. (la “Sociedad Participada”)  

Los accionistas de la Sociedad Participada 

 

De:      KKR Alternative Investment Management Unlimited Company (el “GFIA de KKR”) 

Re: Notificaciones y comunicaciones exigidas en virtud del Reglamentos sobre Gestores de 

Fondos de Inversión Alternativos - Unión Europea de 2013, en su versión vigente a esta 

fecha (el “Reglamento de GFIA Irlandés”) 
 

Fecha: 25 de mayo de 2019 

 
 

Estimados Sres.: 
 

Nos dirigimos a Uds. en nuestra condición de gestora de fondos de inversión alternativos 

de KKR Special Situations (EEA) Fund II L.P., fondo de inversión alternativo constituido en el 

Reino Unido (el “FIA de KKR en el EEE”), y en cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

artículos 28 y 29 del Reglamento de GFIA Irlandés, en cuya virtud el gestor de un fondo de 

inversión alternativo que tome el control (el “Control”) de sociedades participadas que tengan su 

domicilio social en el Espacio Económico Europeo (el “EEE”) viene obligado a realizar ciertas 

notificaciones y dar difusión a determinada información. Los términos y expresiones que figuran en 

el presente escrito y que no hayan sido definidos en el mismo tendrán el significado que se les 

atribuye en el Reglamento de GFIA Irlandés. 
 

El pasado 13 de mayo de 2019, los FIAs de Control (según se define a continuación) 

tomaron conjuntamente el Control de la Sociedad Participada, una sociedad cotizada. El 56,29% de 

los derechos de voto atribuidos a las acciones de la Sociedad Participada corresponden a Tasty 

Bidco, S.L.U. ( “BidCo”), a través de una serie de sociedades que conforman el grupo Tasty. El 

FIA de KKR en el EEE tiene la condición de limited partner, con un porcentaje del 57,71%, de la 

sociedad Powell Investors II Limited Partnership (“Powell”), siendo asimismo el único limited 

partner de la sociedad Spruce Holdings II Limited Parntership, esta última a su vez limited partner 

—con una participación del 57,71%— de Spruce Investors II Limited Partnership (“Spruce”). KKR 

Special Situations (Domestic) Fund II L.P., un fondo de inversión alternativo no comercializado en 

el EEE (el “FIA de KKR No Comercializado en el EEE” y, junto con el FIA de KKR en el EEE, 

los “FIAs de KKR”) participa, con sendos porcentajes del 42,29%, como limited partner en Powell 

y Spruce, respectivamente. KKR Special Situations Fund II Limited, íntegramente participado por 

el FIA de KKR en el EEE, es el general partner de Powell y Spruce. Por su parte, Powell y Spruce 

ostentan conjuntamente una participación indirecta del 38,53% en el capital social de BidCo. 

Altamar Global Secondaries IX, FCR y Altamar X Global Private Equity Program, FCR 

(conjuntamente, “Altamar”), Arta Capital Fund II (A) SCR, Arta Capital Fund II (B) SCR, Arta 

Capital Fund II (Team) FCR, Arta Capital Fund II FCR y Deya Capital IV SCR (conjuntamente, 

“Arta”), JSS Private Equity Investment SCA SICAV-RAIF (“Safra”) y Torreal Sociedad de Capital 

Riesgo, S.A. (“Torreal”), como fondos de inversión alternativos domiciliados en la UE (los “FIAs 

No Pertenecientes a KKR” y, conjuntamente con los FIAs de KKR, los “FIAs de Control”) 

ostentan, conjuntamente, una participación indirecta del 45,36% en el capital social de BidCo. Los 

derechos de voto correspondientes a la inversión realizada por los FIAs de Control a través de la 



cadena de entidades referida anteriormente, representan un 47,22% del total de los derechos de voto 

atribuidas a las acciones de la Sociedad Participada. De conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 2004/25/CE, se entiende que BidCo ha adquirido el control 

sobre la Sociedad Participada. El gestor del FIA de KKR No Comercializado en el EEE es KKR 

Credit Fund Advisors LLC, sociedad perteneciente al mismo grupo que el GFIA de KKR. La 

sociedad gestora de Altamar es Altamar Private Equity, SGIIC, S.A.; la sociedad gestora de Torreal 

es Torreal Sociedad de Capital Riesgo; la sociedad gestora de Safra es J. Safra Sarasin Fund 

Management (Luxembourg) S.A.; y la sociedad gestora de Arta es Arta Capital SGEIC S.A. 

 

Así, y únicamente a efectos de lo dispuesto en el Reglamento de GFIA Irlandés, se entiende 

que el GFIA de KKR ha cooperado con KKR Credit Fund Advisors LLC, Altamar Private Equity, 

SGIIC, S.A., Torreal Sociedad de Capital Riesgo, J. Safra Sarasin Fund Management 

(Luxembourg) S.A. y Arta Capital SGEIC S.A. en la toma del Control conjunto sobre la Sociedad 

Participada. 
 

En consecuencia, el GFIA de KKR viene obligado a notificar y poner a disposición del 

Banco Central de Irlanda, de la Sociedad Participada y de los accionistas de la Sociedad Participada 

determinada información. La información sobre conflictos de interés, comunicaciones externas e 

internas y otras cuestiones relativas a la Sociedad Participada, conforme exige el artículo 29 del 

Reglamento de GFIA Irlandés, figura en el Anexo adjunto a la presente carta. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de GFIA Irlandés, el GFIA de KKR 

responsable de la gestión del FIA de KKR en el EEE solicita al consejo de administración de la 

Sociedad Participada que comunique a todos los representantes de los trabajadores o, en el caso de 

que no existieran tales representantes, a los propios empleados, sin dilación indebida alguna, la 

información puesta de manifiesto en la presente carta y en su Anexo. 
 

La relevancia de dicha información para las distintas partes referidas anteriormente será 

necesariamente distinta para cada una de ellas. Las manifestaciones realizadas en la presente carta 

son exactas a esta fecha. Salvo conforme pudiera exigir la legislación aplicable, el GFIA de KKR 

expresamente declina cualquier obligación o compromiso de llevar a cabo cualquier actualización o 

revisión de dichas manifestaciones o de realizar cualquier otra actuación al objeto de reflejar 

cualquier variación de los hechos, condiciones o circunstancias en las que se han basado tales 

manifestaciones. 
 

Les rogamos no duden en ponerse en contacto con nosotros para cualquier aclaración. 

 

 

 

 
El GFIA de KKR 



ANEXO 
 

1. Sobre KKR 
 

Kohlberg Kravis Roberts & Co. LP (junto con sus filiales, “KKR”) es una firma de 

inversión líder en todo el mundo. KKR tiene como objetivo generar retornos atractivos mediante el 

seguimiento de un enfoque de inversión paciente y disciplinado, trabajando con los mejores 

profesionales e impulsando el crecimiento y la creación de valor de los activos en los que invierte. 

KKR invierte su propio capital junto con el capital de sus socios. 
 

1.1 Política de prevención y gestión de conflictos de intereses 

El GFIA de KKR ha adoptado una política en materia de conflictos de interés conforme a 

las exigencias del Reglamento de GFIA Irlandés. Dicha política consiste en mantener y recurrir a 

una serie de patrones organizativos y administrativos efectivos con vistas a la adopción de todas las 

medidas razonables que permitan evitar la aparición de conflictos de interés o que los mismos 

deriven en un perjuicio de carácter material para los intereses de sus clientes. El GFIA de KKR 

viene obligado a separar, en su propio ámbito operativo, las tareas y responsabilidades que 

pudieran considerarse incompatibles entre sí o que sean susceptibles de generar conflictos de 

intereses sistemáticos. El GFIA de KKR también tiene en cuenta, en el marco de su política en 

materia de conflicto de interés y su estructura corporativa, las actividades de negocio intragrupo así 

como las obligaciones frente al cliente. 
 

1.2 Conflictos de intereses que afectan al GFIA de KKR, al FIA de KKR en el EEE y a la 

Sociedad Participada 

El documento de inversión del FIA de KKR en el EEE incluye información sobre 

conflictos de intereses efectivos, potenciales o aparentes que pudieran afectar al GFIA de KKR, al 

FIA de KKR en el EEE y a las sociedades participadas. Además, la Parte 2 del Formulario ADV 

contiene información adicional sobre conflictos de intereses en relación con KKR que pudiera ser 

relevante para el GFIA de KKR, el FIA de KKR en el EEE, fondos de inversión y cuentas 

gestionados por el GFIA de KKR o sus filiales (“Otros Vehículos de Inversión de KKR”), y 

sociedades participadas. Dicha información, así como otra información sobre sus políticas y 

procedimientos en materia de gestión de conflictos de intereses, se encuentra a disposición del 

inversor previa solicitud al GFIA de KKR. La Parte 2 del Formulario ADV se encuentra igualmente 

disponible al público1. Para mayor información, incluyendo la documentación presentada por KKR, 

como sociedad cotizada, a la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de América 

(United States Securities and Exchange Commission), se ruega consultar el sitio web 

www.kkr.com. 
 

1.3 Garantías en relación con los contratos suscritos entre GFIA de KKR y/o el FIA de 

KKR en el EEE y la Sociedad Participada 
 

(a) Alineación de intereses con las sociedades participadas 

KKR espera que, en la mayoría de las cuestiones relativas a la Sociedad Participada, y dada 

la condición de inversor significativo que corresponde al FIA de KKR en el EEE, los intereses del 

GFIA de KKR, los del FIA de KKR en el EEE y los de la Sociedad Participada estén alineados. Es 

posible, no obstante, que ello no sea siempre así, en particular si la Sociedad Participada 

experimentara dificultades financieras en el futuro. En tal caso y de conformidad con la legislación 

nacional de la mayoría de los Estados pertenecientes al EEE, los administradores de la Sociedad 

Participada pudieran venir sujetos a determinados deberes u obligaciones frente a los acreedores de 

la Sociedad Participada en lugar de frente a los accionistas de la misma, incluyendo frente al FIA 

de KKR en el EEE. 
 

                                                      
1 Disponible en la dirección  
https://www.adviserinfo.sec.gov/IAPD/Content/Common/crd_iapd_Brochure.aspx?BRCHR_VRSN_ID=528719 

http://www.kkr.com./
https://www.adviserinfo.sec.gov/IAPD/Content/Common/crd_iapd_Brochure.aspx?BRCHR_VRSN_ID=528719
https://www.adviserinfo.sec.gov/IAPD/Content/Common/crd_iapd_Brochure.aspx?BRCHR_VRSN_ID=528719


 

(b) Deberes de los administradores frente a las sociedades participadas y 

procedimientos relativos a la contratación de KKR y personas vinculadas 

En cualquier momento el personal de KKR y otras personas vinculadas a KKR (por 

ejemplo, KKR Capstone2) podrían ser nombradas miembros del consejo de administración de la 

Sociedad Participada. Tales personas son conscientes de la posibilidad de que surjan conflictos de 

intereses, reales o percibidos, en relación con la contratación de personas vinculadas o terceros. La 

documentación y política de KKR vigente en materia de conflictos de intereses en el caso de 

aquellos ejecutivos de KKR que fueran nombrados administradores de las sociedades participadas 

destaca la posibilidad de que surjan tales conflictos, y exige a dichas personas cumplir sus deberes 

fiduciarios frente a la Sociedad Participada de conformidad con la legislación aplicable. En 

particular, la normativa aplicable en materia de conflictos de interés podría impedir o prohibir a 

tales personas asistir, votar y/o hacer uso de la palabra en las reuniones del consejo de 

administración u órgano equivalente de la Sociedad Participada en el que se estuviera considerando 

cualquier contrato entre la Sociedad Participada y el GFIA de KKR y/o el FIA de KKR en el EEE. 

Las políticas de KKR ofrecen una guía general adicional para ayudar a los ejecutivos de 

KKR a cumplir sus obligaciones principales y deberes fiduciarios previstos a favor de la Sociedad 

Participada e identificar ciertas herramientas previstas a su disposición para gestionar los conflictos 

que pudieran surgir. KKR esperaría que cualesquiera acuerdos o contratos propuestos con KKR y/o 

KKR Capstone estuvieran igualmente sujetos a las salvaguardas previstas en las políticas y 

procedimientos de la Sociedad Participada (incluso por lo que respecta a la necesidad de obtener 

cualquier consentimiento necesario, por ejemplo su aprobación por el consejo). 
 

(c) Procedimientos para la resolución de conflictos de intereses que afectaran al FIA 

de KKR en el EEE 

Si el general partner del FIA de KKR en el EEE o el GFIA de KKR apreciara de buena fe 

la existencia de un conflicto de interés, el general partner o el GFIA de KKR podrán adoptar las 

medidas que entiendan, actuando de buena fe, necesarias o convenientes para mitigar el conflicto. 
 

Cualesquiera conflictos de intereses que pudieran surgir entre el FIA de KKR en el EEE y 

los inversores en este último, por una parte, y KKR y los Otros Vehículos de Inversión de KKR, 

por otra, generalmente serán abordados y resueltos caso por caso por la alta dirección de KKR, 

incluyendo a los representantes del general partner del FIA de KKR en el EEE y del GFIA de 

KKR (o bien gestionados de conformidad con las políticas y procedimientos internos revisados por 

la alta dirección). Dichas conversaciones y políticas tomarán en consideración los intereses de las 

respectivas partes así como las circunstancias que hubieran dado lugar al conflicto. Para desarrollar 

las mejores prácticas en cuanto a la aplicación de las normas y supervisión de las medidas a adoptar 

en materia de resolución de conflictos, KKR ha creado una Comisión Global de Conflictos. Dicho 

órgano es responsable de analizar y abordar nuevos o posibles conflictos de interés que pudieran 

surgir en el negocio de KKR, incluyendo conflictos relativos a operaciones y circunstancias 

específicas, así como aquellos implícitos en la actividad general de KKR y sus distintas líneas de 

negocio. Esta comisión se encuentra sujeta a la supervisión del General Counsel de KKR. 
 

2. Política en materia de comunicación externa e interna en relación con la Sociedad 

Participada y, en particular, en relación con sus empleados 
 

El GFIA de KKR cumplirá cualesquiera requisitos exigidos por la legislación aplicable en 

materia de comunicaciones externas e internas. En particular, el GFIA de KKR cumplirá las 

disposiciones previstas en el Reglamento (UE) 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre el abuso de mercado, así como la normativa nacional de transposición del mismo relativa al 

                                                      
2 Debe advertirse que KKR Capstone pertenece a sus directivos, y no tiene la condición de filial de KKR. Las 
referencias en el presente documento a “KKR Capstone” lo son a cualquiera de las siguientes entidades (o bien a todas 
ellas en su conjunto): KKR Capstone Americas LLC, KKR Capstone EMEA LLP, KKR Capstone EMEA 
(Internacional) LLP y KKR Capstone Asia Limited. 



uso y revelación de información privilegiada. KKR ha adoptado políticas y procedimientos en 

materia de intercambio de información relativas tanto a (i) la gestión de información confidencial 

(incluyendo información sobre sociedades participadas) como (ii) las barreras de información que 

existen entre la actuación pública y privada de KKR. 
 

Las comunicaciones relativas a los empleados de la Sociedad Participada se realizarán a 

través de los canales apropiados, tales como por ejemplo a través de la persona responsable de la 

gestión de y/o del Departamento de Recursos Humanos de la Sociedad Participada, directamente a 

los propios empleados o a través de los correspondientes representantes de los trabajadores. 


